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Ingresa a despacho el presente conflicto, con el informe secretarial 
que el 29 de abril de esta anualidad, venció el plazo concedido a la 
parte actora, para que se pronunciara sobre la objeción al juramento 
estimatorio presentada por la empresa LA PREVISORA S.A. y no lo 
hizo. 
 
Al revisar el legajo se observa que se encuentra debidamente 
integrado el contradictorio; además, se surtió el traslado de las 
excepciones de mérito intercaladas por el extremo pasivo,  
 
 
Conforme a lo dicho, amerita proseguir con el trámite que le concierne 
a este litigio, y en ejercicio del control de legalidad que debe realizarse 
a lo actuado hasta el momento como lo manda el numeral 12 del 
artículo 42 de la Obra General del Proceso en alianza con el artículo 
132 ibídem, se observa que se ajusta al procedimiento propio que 
merece este asunto; en consecuencia, se fija el día 06 de junio de 
2024 a las 09:30 a.m., para efectuar la audiencia que regula el 
artículo 372 de la codificación procesal citada, a la cual deberán 
hacer presencia las partes a través de los medios virtuales disponibles 
para tal efecto, y se les advierte que su inasistencia será sancionable 
procesal y pecuniariamente conforme a lo plasmado en dicha 
disposición.  
 
También deben comparecer los apoderados judiciales que patrocinan 
a las partes en esta causa, con la prevención de que su inasistencia 
será penalizada con multa. 
 
Se advierte a los sujetos procesales y abogados, que se deben 
conectar al enlace tecnológico que se inserta en este auto, por lo 
menos 30 minutos antes de la hora de la audiencia, para no tener 
inconvenientes al momento de dar inicio a la vista pública, y en caso 
que tengan algún problema, deben comunicarse inmediatamente con 
el despacho para tratar de solucionar la respectiva conectividad.  
 



 
 
Además, se practicarán interrogatorios a las partes, si a ello hubiere 
lugar, y se agotarán las demás fases procesales que regula dicho 
canon. 
 
Al abogado HÉCTOR FERNANDO SALAZAR LONDOÑO, se le 
reconoce personería amplia y suficiente, para que asesore a sus 
poderdantes en este litigio, acorde con lo sentado en el memorial-
poder acreditado. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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